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PAEZ, FLORENCIA O. Cia Lts 

  

delos lentes 

Febrero 25 del 2015 

Allos Señores Socios de 
MANSEN - HOLM e CO. CIA. LTDA. 
Guayaquil - Ecuador 

     

Homos auditado los estados financieros adjuntos de HANSEN-HOLM £ CO. ClA. 
LTDA, los cuales comprenden los Estados de Situación Financiera, los 
correspondientes Estados de Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de 
Flujos de Efectivo por los años termmados al 31 de diciembre del 2014 y 2013, las 

políticas de contabilidad significativa y las notas alos estados financieros 

  

  

  

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

La administración es responsible de la preparación razonable de estos estados 
Financieros de acuerdo con las normas internacionales de información financiera. Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante 
para la preparación y presentación razonable de los estados financieros que estén libres 
de represcataciones erróneas de importancia relativa, yu sea debido a fraude o error; 
seleccionando y uplicando políticas contables apropiadas, y haciendo estimaciones 
contables que sean razonables en las circunstancias,   

Responsabilidad del Auditor 

Nuestra responsotilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con 
hase en nuestra auditoría. Efoctuamos nuestra auditoria de conformidad con las Normas 
Intemacionales de Auditoria, Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos 
éticos así como que planifiquemos y realicemos la auditoría para Obtener una seguridad 
razonable sobre si los estados financieros están libres de representaciones erróneas de 
importancia relativa, 

CARA: A EARER E A. ATEATERAL ASOC O PROFESIONAL ACC 
  

  

  

 



    PÁEZ. RLORENCA CO Da Lita 

Unz auditoría incluye aplicar procedimientos pars obtener evidencia de audito 
los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados. 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los nesgos de 

14 de importancia relativa en los estados financieros, ya sea debida. 
a fraude o a enor. Al efectuar esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el 

xemno relevante pera la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros por la entidad, para diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
propiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión sobre. 
cfcctividad del control intemo de la entidad. Una auditoría también incluye evaluar lo 
apropiado de las políticas contables utlizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los 
estados financieros, 

    
  

  

     

  

     

  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suciente y 
apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.   

Opinión 

4 En muestra n Financiera, los Estados de Resultados 
Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio y los Estados de Flujos de 
Efectivo, que se acompañan presentan razonablemente en todos sus aspectos 
importantes, la situación financiera de HANSEN-HOLM $ CO. CIA. LTDA. al 31 

de diciembre del 2014 y 2013, los resultados de sus operaciones, el cambio en el 
patrimonio y sus flujos de efectivo por los años terminados en estas fechas, de 
«conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NUF(S), 

    

  

    
  

  

Énfasis en un asunto 

5. Tal como se explica con mayor detalle en las Políticas de Contabilidad Si 
Mansen-Holm £ Co. Cía, Lido., mantiene suscrito un contrato de prestación de 

servicios con su compañia relacionada Hansen-Ilolan Partners S.A... como consecuencia 
¿le que el personal que presta servicios ea la primera, están en relación de dependencia 

egunda. Adicionalmente, mediante acuerdo del Ministerio de Trabajo y Empleo, 
se autoriza la unificación de utilidades de las dos empresas 

ifcativas,   
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Estados de Resultados Integrales 

Por los años terminados al 31 de diciembre del 2014 y 2013 
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HANSEN-HOLM £ CO. CÍA. LTDA. 
Estados de Flujos de Efectivo 

Por los años terminados al 31 de diciembre del 2014 y 2013 
(En dólares de los Estados Unidos de América) 
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HANSEN-HOLM « CO. CIA, LTDA. 

  

Descripción del Negueio, Objeto Social y Operaciones 

  La compañía se constituyó en la República del Ecuador, mediante escritura pública, 
celebrada el 13 de junio de 1975, ante la Notaría Segunda del cantón Quito, inscrita en el 
Regisro Mercantil del Cantón Quito el 25 de julio de 1975, El objeto social de lo 
compaña se relaciona con actividades de asesoramiento contable y auditoría extema, 
constituyendo esta última la principal actividad durante los ejercicios 2014 y 2013 

   
    

   

    

Se encuentra calificada en la Superintendencia de Compañías recibiendo! regastro RNA 
003, en el Mercado de Valores con registro 2007 1 14.00004 y ante la Superimendencia 

de Mancos y Seguros recibiendo el registro AL-78-04 

    

En noviembre del 2002, la firma se asocia a Morison International, con sede en Londres, 
Inglatera. Morison International es una red global de firmas profesionales independientes. 
principalmente integrada por auditores, consultores de negocios, profesionales en ciencias 
económicas y del derecho. El 31 de Julio del 2013, la compañía deja de ser firma miembro 
de Morison Intemaional_ A parur de Agosto del 2013, Hansen » Hol £ Co. Cía. Ltda. es 
corresponsal de Mazars de Francia. 

  

      
  

Hansen-Hoim de Co, Cía. Lada. es la primera firma ecuatoriana de contadores públicos que 
ha certificado su sistema de gestión hajo la norma de calidad ISO 9001:2000 pan proveer 
servicios de uuditoria extema, En el año 2004, UKAS y SS cenilicaron el sistema de 
gestión de Mansen-llolm de Co, Cía. Lida. con el compromiso de contar con una estructura 
que garantice la observancia del murco regulatorio y asegure la satisfacción de los clientes 
En Julio del 2013. la compañía certificó bajo la Norma ISO 27001:2005, foraleciendo su 
sistema de Gestión. pora las siguiemes actividades: Negociación, planificación. ejecución y 
rermunación de servicios de auditoria externa. 

  

  

  

La compañía Hansen-Ilolm £ Co. Cía. Lada.. no cuenta con empleados. El personal que 
presta los servicios, stán en relación de dependencia de la compañia relacionada Hansen: 
Holr Partners S.A. quienes emiten una factura por concepto de honorarios durante el año. 
Esta relación se sustenia con un contrato de prestación de servicios suscrito entre las 
«compañias Hansen-Holm de Co. Cía, Lada. y Hansen-Holm Partners S.A. 

  

  

  

Resumen de las Pri 

  

ipales Políticas de Contabilidad 

A continuación se describen lus políticas y prácticas contables más importantes seguidas 
por la Compañía 

Base de medición 

Los estados financieros ha sido preparados sobre La hase del costo histórico,



HANSEN-HOLM £ CO. CIA. LTDA. 
Políticas de Contabilidad Significativas 
A131 de diciembre del 2014 y 2013 

    

  

Moneda Funcional y de Presentación 
Los estados financieros están presentados ca dólares (USS) de los Estados Unidos de 
América, que es la moneda funcional de la Compañía y ha sido redondeada a la unidad 

    

La República del Ecuador no emite papel moneda propio, y en su lugar, el dólar de los 
Estados Unidos de América se utiliza como moneda de cursa legal del país 

Uso de Estimaciones y Supuestos 

La preparación de Jos estados financieros requiere que lu administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos 
de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados reales pueden diferir de 
estas estimaciones 

  

  

Las estimaciones y supuestos relevantes son   sados regularmente. Los resultados de las 
ones de las estimaciones comables son reconocidos en cl periodo en qué la 

estimación es sevisada y en cualquier periodo futuro afectado. 
  

La información sobre juicios en la aplicación de políticas contables que tienen efscto 
importante sobre el monto reconocido en los estados financieros. se describe en la 
siguiente nota: 

  

+ Estimación de la vida Util de Propicdud, Planta y Lsquipo, especialmente Edificios, se 
toma como estimación do vida útil 40 años. 

  

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo 
significativo de resultar en un ajuste material en el próximo año financiero, se incluye en 
las siguientes notas: 

Cuentas por Cobrar 

Son reconocidas y registradas con la respectiva factura por a prestación del servicio, Para 
“aquellas cuentas con ricsgo de recuperación se estima un valor de incobrabilidad, el cual es 
reconocido en los resultados del periodo 

    

Propiedades y Equipo 

Están expresados al costo, l 

  

erogaciones por mantenimiento y reparación se cargan a 
gastos al incurrirse, mientras que las mejoras de import jlizan. El costo se 
Weprecia de acuerdo con el método de línea recta, tomando como base la vida úl estimada 
de los activos relacionados. Las tasas de depreciación anual de los activos fijos son las 
siguientes: 

    

  

 



  

HANSEN-HOLM £ CO. CIA. LTDA. 
Políticas de Contabilidad Significativas 
A131 de diciembre del 2014 y 2013 
  

Astivo, Tasa 
ESOS 25% 

Cuentas por Pagar 

Representan las obligaciones por compras a proveedores nacionales, las cuales tienen 
vencimientos de hasta 90 días, 

Participación Trabajadores 
   La compañía reconoce con cargo a los resultados del periodo en que se devenga la 

participación de los trabajadores sobre las utilidades, de acuerdo con el acuerdo NY 00267 
del Ministerio de Trabajo y Empleo del 5 de agosto del 2009, donde se establece la 
unificación de utilidades de las empresas Hansen-Holm Partners $.A. y Hansen-Holm $ 

Co. Cia, Lada, por lo tamo considera a estas empresas como una sola para electos del 
reparto y distribución del 15% de Participación de Utilidades a favor de los trabajadores, 
en vista de que la responsabilidad patronal la asume Hansen-Holm Partners S.A, 

  

     

Impuesto alas Gs   

  

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables y se carga alos resultados del periodo en que se devenga con base 
enel impuesto por pagar exigible. 

  

    vigentes establocen tna tasa de impuesto del 229% de ls utilidades. 
les Para los ejercicios 2014 y 2013 dicha tasa se reduce J0 puntos porcentuales si 

las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. De acuerdo con las referidas normas, sí 
la reinversión de uilidades no se materializa hasta el 31 de dicsembre del año siguiente, la 
Compañía deberá cancelar la diferencia de impuesto con los recargos correspondientes. La 
reinversión de utilidades ss relaciona con el destino de las mismas en el sentido de que 
¿deben orientarse a la adquisición de maquínarsas nuevas o equipos nuevos que se utilicen 
para su actividad productiva 

  

Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y 
sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraisos fiscales 

  

De acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado 
en el Suplemento al Registro Oficial N* 351 del 29 de diciembre del 2010, se establecen 
incemivos fiscales a las inversiones. Entre los aspectos relevantes se anotan. 

  

reduce la tasa de impuesto a la renta, de forma progresiva, esto es: año 2011 24%, 
año 2012 23% y del año 2013 en adelzate el 22%, Adicionalmente, los contribuyentes 
admimstradores 1 operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) 
tendrán una rebaja adicional de 5 puntos en la tasa del impuesto a la renta. 

  

10
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2) Se establecen como deducibles adicionales en el cálculo del impuesto a la renta cientos 
conceptos de gastos, relacionados con los realizados por empresas medianas en 
capacitación 1óenica dirigida a investigación, desarrollo e investigación tecnológaca, b) 
las depreciaciones y amortizaciones por las adquisiciones de maquinaria y equipos y 
tecnologías, c) incremento neto de empleo por un periodo de cinco años, cuando se 
cumplan csertas condiciones, d) exoneración del pago del impuesto a la renta durame 
¿meo años para las nuevas sociedades que se constituyan, cuyas. inversiones nuevas y 
productivas se reulicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o 
Guayaquil y dentro de cientos sectores económicos, e) difermuento del pago del 
impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco 2808, para las sociedades que 
transfieras por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de 
sus trabajadores, ) los gastos incrementales por poneración de nuevo empleo mejora 
dela masa salarial y y) exoneración de la retención en la fuente del impuesto ala renta. 
en los pagos por mtereses de créditos externos y líneas de crédito registradas, con tasas 
de intereses establecidas por el Banco Central del Ecuador y otorgadas por 
insituciones financieras del exterior, que no se eacuentren domuciliadas en paraisos 
fiscales, 

   

    
  

  

El impuesto diferido se peevé será reconocido, considerando las diferencias temporales 
entre el valor según libros de los 
cantidades utilizadas para propósitos fiscales. El impuesto a la renta diferido será medido a 
Jas tunas de impuestos que se esperan serán aplicadas a las diferencias temporales cuando 
éstas e reversen, basados en las leyes vigentes o sustancialmente vigentes a la fecha de 
reporte 
El impuesto diferido activo se reconoce únicamente cuando es probable que las utilidades 
gravables futuras estarán disponibles contra las cuales las diferencias temporales puedan 
ser utilizadas. El impuesto diferido activo será revisado en cada fecha de reporte y será 
seducido en cl momento en que se juzgue que será probable que no se: realicen los 
beneficios relacionados cos el impuesto, 

     
      

  

Reformas tribi   varias 
El Registro oficial N* 40S-3 del 29 de diciembre del 2014, publica la Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la misma que reforma varas 
Leyes de carictor nbutario. Entre las más relevantes, se anotan: 

1. Reformas al Código Orgánico Tributario: 

» Se incluye como Otros responsables de ln ubligación tributaria a los sustitutos del 
contribuyente, entendiéndose por tales alas personas que. cuando una ley tributaria así 
lo disponga. se colocan en lugar del contribuyente, quedando obligados al 
cumplimiento de las prestaciones muteriles y formales de las obligaciones tributarias 
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+ Se establece un plazo de hasta 24 meses pura el pago de la diferencia, que puede 
orgar la autoridad vibutaria competente, al aceptar la petición de facilidades de 

pago, En casos especiales el plazo para el pago de esa diferencia, será de hasta 4 años, 
    

  2. Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intern 

  

establece que se considerará como residente fiscal del Ecuador 4 una persona 
úmatural cuya permanencia enel paí, incluyendo ausencias esporádica, sea de 133 días 
calendario o más, consccunivos o no, en el mismo periodo fiscal o en un lapso de 12 
meses dentro de dos periodos fiscales, s menos que eu este último caso acredite su 
residencia fiscal para el periodo correspondiente en otro país. En caso de que la 
persona natural acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de 
menor imposición, deberá probar que ha permanecido en ese país o jurisdicción ul 
menos 183 días calendario. consecutivos o no, en el ejercicio fiscal correspondiente, 

  

  

  

Orra de las condiciones para considerar la residencia fiscal de una persona natural es 
cuando el miclco principal de sus actividades 0 intereses económicos, radique en el 
Ecuador, siempre y cuando se luya obtenido en los últimos 12 mesos el mayor valor de 
ingresos con respecto cualquier otro paí   

De sgual manera se considerará esta condición, cuando el mayor valor de sus activos esté 
enel Ecuador 

Adicionalmente, se establece como condición para determinar la residencra fiscal de las 
personas naturales, la no permanencia en otro país o jurisdicción más de 183 días 
calendario consecutivos o no en el ejercicio fiscal y que sus vínculos familiares más 
estrechos los mantenga en Ecuador 

  

+ Se considerará como ingreso de luente ecustoriana a las utilidades que perciban las 
sociedados domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o 
extranjeras, residemes o mo en cl país, provenientes de la enajenación directa o 
indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros 
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares. de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador 

  

+ El incremento patrimonial mo justificado se considerará como: ingreso: de fuente 
cuato 

  

+ Noserá aplicable la exención de impuesto a la renta delos dividendos en acciones que 
se distribuyan u consecuencia de la aplicación de la reinversión de milidades, si el 
beneficiario efectivo, es una persona natural residemo en Ecuador. 

+ No se considerarán ingresos exentos los obtenidos por fideicomisos mercantiles 
cuando alguno de los constituyentes 'o beneficiarios scan personas naturales o
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sociedades residentes, constituidas o ubicadas en un paraíso fiscal o jurisdicción de 
menor imposición. 

  

+ Tampoco se considerarán ingresos exentos los rendimientos por depósitos a plazo fijo 
pagados por las insituciones financieras nacionales a sociedades, así como los 
rendimientos financieros obienidos por sociedades por las inversiones en valores en 
renta fija, que se negocien través de las bolsas de valores del país, ni los beneficios o 
rendimientos obtenidos por sociedades, distribuidos por fidescomisos mercamiles de 
inversión, fondos de inversión y fondos complementarios, 

  

  

+ Se considerarán como exentos los ingresos obtenidos por fondos de inversión y 
complementarios. 

+ En el caso de ¡versiones muevas y productivas en los sectores cconómicos 
determinados como industrus hásicas, la exoneración del pago del impuesto a la renta 
se estenderá a 10 años, contados desde el primer año que se generen ingresos 
atribuibles directa y únicamente a la inversión. Este plazo se ampliará por 2 años más 
en caso de que dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos del pais. 

  

    

+ Serán considerados como deducibles los costos derivados de contratos de 
“arrendamiento mercantil o leasing, de acuerdo a la técnica contable pertinente. 

  

+ No será deducible la depreciació   correspondiente ala revaluación de activos 

+ Las deducciones que corresponden a remuneraciones y beneficios sociales sobre los 
que se aporte al 1ESS, por pagos a adultos mayores, inmigrantes retomados mayores 
de 40 años se deducirian con el 150% adicional por un periodo de 2 años contando a 
partir dela fecha de celebración del contrato, 

+ No podrán deducirse los costos y gastos por promoción y publicidad aquellos 
contribuyentes que comercialicen alimentos preparados con contenido hiperprocesado, 

+ Las regalías, servicios ¡écnicos, administivos y de consultoria pagados por 
sociedades domiciliadas o no en el Ecuador u sus parte relacionadas serán deducibles 
siempre y cuando estén acorde con los limitos establecidos. 

  

+ Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos únicamente 
en los casos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. En caso de 
divergencia entre las normas tributarias y las normas contables y financieras 
prevalecerán las primeras. 

  

  

+ Será deducible la amortización de los valores que se deban regisrar como activos; en 
caso de los activos intangibles, la amortización se efectuará dentro de los plazos 
previstos en el respectivo contrato o en un plazo de 20 años; sin embargo no será 
deducible el deterioro de actuvos intangibles con vida útil indefimda.
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+ Serán deducibles los pagos por primas de cesión o reaseguros, conforme a las 
siguientes condiciones: 

4) El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que no 
tengan estublecimento permanente o representacion en el Feuador, cuando no 
superen el porcentaje señalado por la autoridad reguladora de seguros; y. 

    

b) El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que no 
tengan establecimiento permanente o representación en el Ecuador, cuando no 
superen el porcentaje señalado por la autoridad reguladora de seguros. 

En ul caso de que la sociedad aseguradora en el exterior sea residente fiscal, esté 
constituida o ubicada en paraísos fiscales o jurisdicciones de menos imposición, por el 
pago realizado se retendrá en la fuente el 100% de las primos de cesión o reaseguros 
contratados. 

  

Respecto a la taria del Impuesto a la rent, se establece que sta será del 25% cuando, 
lu sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 
similares residemtes o establecidos en pamsos fiscales o regimenes de menor 
sposición con una panicipación directa o indireca, individual o conunta. igual o. 

superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a le naturaleza de la 
sociedad, Cuando la pauticipoción de paralsos fiscales o regimenes de menor 
Imposición sea jnferir ul 50%, la tana de 25% uplicará sobre la proporción de la base: 
imponible que corresponda a dicha participación. Asimismo, aplicará la taifa del 28% 
a toda la base imponible la sociedad que incumpla el deber de informar sobre la 
participación de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 
similares, 

      
  

  

     

3. Reformas x la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 

+ Se considerará a la tenencia de 
impuesto alos activos en el exterior 

  sersiones en el extenor como hecho generador del 

El Rogistso Oficial N* 407-S del 31 de diciembre del 2013, publica el Reglamento u lu Ley 
Orgánica de. Jucenivos a la Producción y Prevención del fimudo Fiscal, ol cual reforma 
varios reglamentos en motera Fiscal. Ente los más relevantes, se anotan: 

  

  

+ Se establecen las definiciones de permancacia, ausencias esporádicas, núcieo principal 
de intereses en hase a activos, vínculos familiares más estrechos en el Ecuador y 
ecuatorianos migrantes, para efectos de la aplicación de las reglas para determinar la 
residencia fiscal de las personas naturales, previstas en la Ley Orgimca de Régimen 
Tributario Interno. 

  

+ Se agregan lus defi 
beneficiario efectivo, 

sones de derechos representativos de capital, dividendos y
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+ Se establecen las condiciones bajo las cuales serán deducibles las remuneraciones y 
eneficios soctaes, 

+ Se establecen las condiciones para la deducibilidad de los valores registrados por 
dteroro de los activos financieros correspondientes a créditos incobrables gencrados 
enel ejercicio fiscal y originado en operaciones del giro ordinario del negocio.    

+ Se establecen los plazas de amortización y los casos y condicionos para su 
deducrbilida. 

+ Se dispone un porcentaje máximo para la deducción de los costos y gastos incurridos 
para la promoción y publicidad de bienes y servicios, así como también se establecen 
los casos en los cuales no será aplicable este limite   

  + Se establecen los límites y condiciones para a Jeducibitidad del pago de regalías. 
servicios técnicos, administruivos y de consultoría, así como también para la 
deducibilidad de los gastos de establecimiento o puesta en marcha de operaciones 

  

+ Se establecen los casos y condiciones para el reconocimiento de activos y pasivos por 
impuestos diferidos. 

+ Semodifican las reglas establecidas para lu deducción de los pagos al exterior. 

+ Se modifican los montos part efectos de establecer sí las personas naturales y las 
sucesiones indivisas están obligadas llevar contabilidad. 

  

+ Se establece la forma en la que se aplicará la tarifa de impuesto a la renta de 
sociedades cuando la composición societaria correspondiente a paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición sca inferior al 50%,   

+ Se establecen la aria y la las forma de determinar ol impuesto a la renta sobre la 
utilidad en la enagenación de dercchos representativos de capital u otros derechos. 

+ Se incluye una sección sobre el incremento patrimonial no justiicado en cl cual se 
establece la obligación de justificar así como las formas de justificación. 

+ Se sustituyen los montos mínimos que deben observar las personas naturales para la 
presentación de la declaración patrimonsal, 

+ Se modilica el artículo relativo alas retenciones en la fuente de impuesto a la renta por 
pagos al exterior 

  + Se dispone la aplicación de la retención en la fueme de IVA sobre los pagos y 
adquisiciones efecmadas por contmbuyentes especiales a otros contribuyentes 
especiales,
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+ Se establece el mecanismo de reimegro o compensación de IVA para exportadores de 
bienes. 

  

+ Se incluye una socción relativa a los mecanismo de control que deben aplicar los 
fabricantes de bienes gravados con ICE gara la identificación, marcación y rastreo de 
dichos bienes. 

  

los porcentajes de retención a la distribución de utilidades, dividendos o 
10 beneficiario efectivo sea una persona natural residente en cl Ecuador,     

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos por venta de servicios son reconocidos cuando se ha prestado el servicio de 
manera efectwva, con la emisión de la correspondiente factura de venta. 

  

Administració   de Riesgos Financieros 

La Compañía está expuesta los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos 
Financieros: 
+ Riesgo de crédito. 

Fl riesgo de cródito es el riesgo de pérdida financiera que enfioma la Compañía sí un 
cliente y contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones. 
contractuales y se ongina principalmente de las cuentas por cobrara clientes.     

La exposición al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las características 
xividuales de cada cliente. Se ha establecido una política de riesgo bajo la cual se 

analiza a cada cliente nuevo individualmente en lo que respecta a su solvencia antes de 
ftocer las condiciones estándar de pago y entrega. 

  

  

    

Se establece una provisión para deterioro de valor que representa su estimación de las 
pérdidas incurridas en relación con los deudores y otras cuentas por cobrar. La 
estimación para pérdida se determina sobre la hase de información histórica 

  

+ Riesgo de fiquidez 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir 
con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros que son liquidados 
mediante la entrega de cfectivo o de otros activos financieros. El cafoque de la 
Compañía para administrar la Iquidez es asegurar, en la mayor medida posible, que 
siempre conurá con la liquidez suficiente para cumple con sus obligaciones cuando 
vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas 
inaceptablex o arriesgar su reputación. 
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+ Riesgo operacional. 
Ll riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado de una 
“amplia variedod de causas asociadas con los procesos, el personal, la tecnología e 
infrwestructura de la Compañía. y con los factores extemos distntos de los riesgos de 
liquidez, de mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de 
requerimientos legales y regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de 
«comportamiento socictao. 

    

El objenvo de la Compañsa es administrar cl riesgo operacional de manera de 
equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la reputación de la 
compañía con la efectividad general de costos, y de evitar los procedimientos de 
control que restrinjn la iniciativa y la erenividad. 

  

  

cional está respaldada por el desarrollo de normas. 

  

en las siguiemos áreas 

+ Requerimientos de adecuada segregación de funciones, incluyendo la 
sutorización independiente de las transucciones, 

  

+ Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones. 
+ Cumplimiento de requerimientos regulatorios y oros requerinmentos legales 
+ Documentación de controles y procedimientos. 
+ Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional enfremado, yla   

idoneidad de los controles y procedimientos para abordar los nesgos 

    

+ Capacitación 
+ Nonmaséticasy de negocios. 

  

Normas nuevas emitidas y revisadas, que aún no se encuentran en vigencia 

Durante los años 2014 y 2013, el Inemational Accounting Standard Board - [ASB 
Comité de Interpretaciones International Financial Reporting Imerpretations Commítie 
IFRIC emuieron varias enmiendas e interpretaciones a las NIIF vigentes. Sin embargo, la 
Gerencia de la Compañía considera que su adopción no tendría impacto cu la sitsación 
Financiera nu en el desempeño finsaciero ni en los flujos de efectivo de la Compañía cn el 
año 2014, debido a que en algunos casos se refleren operaciones que no realiza y en tros 
casos, Únicamente originan revelaciones adicionales para un mejor entendimiento de Jos 
estados financiero, y se resumen a continua 
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2014 

¡Normas internacionales emitidas aún no vigentes 

A continuación se enumeran las normas € interpretaciones emitidas pero. que no se 
encuentran en vigencia ula fecha de emisión de los presentes estados financreros. 

  

NIC 19 ¡beneficios a los empleados - Planes de beneficios definidos: Aportaciones de los 
empleados (noviembre 2013) 

Se modifican los requerimientos de la NIC 19 sobre aportaciones de los empleados o de 
tercero que están vinculadas al servicio. Si cl import de las aportaciones es independiente 
del número de años de servicio, se permite que una entidad reconozca estas aportaciones 
como una reducción en el costo del servicio en el periodo en el que se presta el servicio 
relacionado, en lugar de atribuir las aportaciones a los periodos de servicio, Si el importe 
de las aportaciones depende del número de años de servicio, se requiere que una entidad 
atribuya esus aportaciones a los periodos de servicio, uilizando el mismo metodo de 
stribución requerido por la norma para Jos beneficios brutos. Estas modificaciones se 
“aplican de manera retrogctiva y tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a 
partir del 1% de julio de 2014. Se permite su aplicación articipada. 

  

  

  

Mejoras anuales las NIF = ciclo 2010-2012 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos amuules que se incien a parir del 1% de 
julio de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Un resumen de las modificaciones es el 
siguien: 

NIF 2 Pagos basados en seciones - Definición de la condición de irrevocabilidad 
Se modifican las definiciones de condición de imevocabilidad y condición de mercado y se 
agregan las definiciones de condición de desempeño y condicion de servicio. Esta 
modificación se aplicará de manera prospectiva a los planes de pago basados en acciones 
cuya fecha de concesión sea a partir dl 1% de julio de 2014, 

  'NIIF 3 Combinaciones de negocios - Contabilización de una contraprestación contingente - 
Se clarifica que zoda obligación de pagar una contraprestación contingente que no se 
«lasifigue como patrimonio (esto es, que se trate de un pasivo), esté no alcanzada por la 
NIC 30 (9 NIF 9 en su vaso) se medirá por su valor razonable a cada fecha de cierre del 
periodo sobre el que se informa. En cualquier enso, los cambios a dicho valor razonable se 
imputarán al resultado del periodo en el que ocurran. Fsta modificación se aplicará de 
manera prospectiva a las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea a partir 
¿del 1% de julio de 2014, 

  

  

NIF $ Segmentos de operación - Agregación de segmentos de operación. Conciliación del 
total de activos de los segmentos y el total de activos de la entidad
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Se requiere revelar el juicio aplicado por la Gerencia en la aplicación del erteio seguido al 
reportar segmentos de operación de inancra agregada (es decir, no reportados de manera 
separada). Las revelaciones adicionales incluyen una descripción de los segmentos 
reportados de manera agregada y los indicadores económicos tenidos en cuenta en tal 
decisión, Esta modificación se aplicará de manera retroxctua y tendrá vigencia para los 
penodos anuales que se inicien parte del 1* de julio de 2014, 

  

Se requiere además revelar la conciliación entro el total de activos de los segmentos de 
operación reportados y el total de los uetivos de la entidad. en la medida en que los activos 
de los segmentos se reporten regularmente al máximo responseble de la toma de desisiones 
de la emtidad, Esta modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para 

los periodos anules que e inicien: partir el 1* de julio de 2013, 

   

  

NIC 16 y NIC 38 Propiedades. planta y equipo y Activos intangibles - Método de 
revaluación; revaluación proporcional de la depreciación / amortización ueumulada 
Cuando una partida de propiedades, planta y equipo o de activos intangibles es revaluado, 
el importe en libros del uctivo (esto es, el importe bruto neto de depreciaciones 
amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida acumulada por deterioro del valor) es 
ajustado segín el importe revaluado, A la fecha de la revaluación, el activo se tata de una. 
de las siguiemes maneras: (6) el importe bruto en libros es ajustado de una manera 
consistente con la revaluación del importe en libros del activo, y la depreciación 
“amortización acumulada a la fecha de lo revaluación es ajustada de forma tal de igualar la 
diferencia entre el importe bruto en libros y el importe en libros del activo, luego de 
considerar cualquier pérdida acumulada por deterioro de valor: o (í) la deprecrción 
“amortización acumulada es climmada contra el importe bruto en libros del activo. El 
importe del ayuste de la depreciación / amortización acumulada forma parte del incremento. 
o disminución del importe en libros del activo revaluado. 

  

    

   

Esta modificación se aplicará « todas las revaluaciones reconocidas en el periodo anual 
iniciado a partir de ln fecha de uplicación inicial de la modificación, y en el periodo anual 
inmediatamente anterior. Una entidad también puede presentar información comparativa 
ajustada de periodos anteriores si los presentara, pero no está obligada a hacer 
emdad optara por presentar esta información comparativa adicional no ajustado, deberá 
identificar claramente dicha información y explicar las bases de su presentación. Esta 
modificación se aplicará de manera retrosctiva y tendrá vigencia para los periodos anuales 

quese micien a partir del 1? de julio de 2014, 

  

  

¡NIC 24 Información u revclar sobre parts relacionadas - Personal gerencial clave 
Se define como parte relacionada a una entidad que, a través de su personal gerencial 
clave, presta servicios de gerenciamiemo a la entidad que informa o a la sociedad 
controladora de ésta, La entidad que recibo y paga este servicio de gerenciamiento no está 
obligada a revelar esta información como parte de las remuneraciones de su personal 
gerencial clave. Sin embargo, tales pagos y la pare relacionada que presta el servicio se 
revelaran como parte de las transacerones con partes relacionadas. Esta modificación se 
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iplicark de manera retrosciova y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a 
partir del 1? de julio de 2014, 

Mejoras anuales alas NIIF ciclo 2011-2013 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a parir del 1* de 
julio de 2014, Se permite su aplicación anticipada. Un resumen de las modificaciones es el 
“sigatente: 

    

NIF 3 Combmaciones de negocios - Formación de acuerdos conjuntos - Se clarifica que la 
momma no aplica a la contabilización relacionada con la formación de un acuerdo corjunto 
en los propios cstados financieros del acuerdo conjunto. Esta modificación se aplicará de 
manera prospectiva para los periodos anuales que se inicien u partir del 1* de julio de 2014, 

  

NIF 13 Medición del valor razonable - Aplicación a crivos y pasivos financieros con 
posiciones compensadas - Se clarifica que la excepción prevista enla norma paa medir en 
forma nea el valor razonable de una cartera ("portfolio") de activos y pasivos financitos 
«on posiciones compensadas en riesgos de mercado o riesgo de crédito de la contraparte, 
incluye a todos los contratos que están alcanzados y se contabilizan de acuerdo con la NIC 

29 (o NIII 9) an cuando esos contratos no cumplan con la definición de activos y pasivos 
rancios de la NIC 32, Esta modificación tendrá vigencia para los periodos anuales que 

se inicien a pare del 1% de julio de 2014 Sin embargo, la modificación se aplicará de 
manera prospectiva a parti el inicio del periodo anual e el cual la NIF 13 fue aplicada 
por primera vez 
"NIC 40 Propiedades de inversión - Interrelación con la NIIF 3 Combinaciones de negocios 
Se clarifica que el juxcio que se requiere de la Gerencia para determinar si una transacción 

es la adquisición de un activo (o grupo de activos) o se se trata de una combinación de 
negocios alcanzada por la NIF 3, se debe basar en las guías contenidas en la NIF 3. En 
«cambio, el juicio que se requiere de la Gerencia para determinar si la adquisición de un 
activo (0 grapo de activos) se trata como una propiedad de inversión (alcanzada por la NIC 
40) o como una propiedad para uso propio (alcanzada por la NIC 16), se debe busar en ls 
guias contenidas en la NIC 40, Esta modificación se aplicará de manera prospectiva y 
tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a parir del 1* de julio de 2014. 

  

  

    

NIF 14 Cuentas de diferimientos de actividados reguladas (enero 2014) » La norma 
permite a una entidad adoptarte por primera vez de las NIF cuyas actividades están 
sujetas a regulación de tarifas, continwar aplicando sus políticas contables anteriores sobre: 
la contabilización de los saldos de las cuentas de diferimientos de actividades reguladas 
que son los gastos o ingresos que no se reconocerían como activos o pasivos de acuerdo, 
son otras NIIF, pero que cumplen con los requisitos para se diferidos de acuerdo con esta 
úorma). Esta norma no aplica a las entidades que ya están uplicando las NÍIF, como así 
tampoco a aquellos adoptantes por primera vez de las NIF cuyos principios contables 
actuales no permiten el reconocimiento de estos activos y pasivos diferidos, o no hubreren 
ptado por dicho criterio contable aunque hubieran podido hacerlo.
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Las entidades que adopten esta norma deben presentar los saldos de activos y pusivos 
diferidos por actividades reguladas en Líneas separadas del estado de situación financiera, y 
presentar los movimientos de extas cuentas durante el periodo en líneas separadas del 
estado de resultados y del «tro resultado inegral 

La norma también requiere revelaciones especiales sobre estas cuentas y sus movimientos, 
Esta norma so aplica de manera reltvactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que 

  

  se inicien a parir del 1* de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. 

NINE 11 Acuerdos conjuntos - Comabilización de adquisiciones de partxcipaciones en 
operaciones conjuntas (muyo 2014) - Esta modificación a la NIIF 11 requiere que la 
“adquirente de una participación en uno operación conjunta cuya actividad constituye un 
egocto, tal como se detine en la NUF 3 Combinaciones de negocios, aplique, “en la 
medida de su participación, todos los prinespios de contabilización de las combinaciones 
de negocios de la NIIF 3 y otras NIF, excepto aquellos que entren en conflicto con la 
guías de esta NIIE y revele la información requerida por la NIIF 3 y oras NIIF para 
combinaciones de negocios en estos casos. La modificación aplica tanto ala adquisición de 
la participación micial como a la de las participaciones adicionales en una operación 
conjunta cuya actividad constuuye un negocio, Esta modificación se aplica de manera 
prospectiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1* de 

ento de 2016. Se permite su aplicación anticipada, 

    
  

     

NIC 16 y NIC 38 Propiedades, planta y equipo Activos intangibles - Aclaración de los 
métodos aceptables de depreciación y amortización (mayo 2014) - Esta modificación 
larfica que no es aceptable utilizar un método de depreciación 3/0 amortización que se 
Fase en los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que incluye 
el uso de un activo. En efecto, los Íngrosos de uctividades ordinarias generados por una 
actividad que incluye el uso de un activo, generalmente, reflejan factores o beneficios 
económicos relacionados con la operación del negocio de la entidad. que son distintos de 
los beneficios económicos denvados del consumo a través del uso de dicho activo, Esta 
modificación aplica de manera prospectiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que 
se inicien u parir del 1* de enero de 2016, Se permst su aplicación anti 

  

  

  

  

NIC 16 y NIC 41 Propiedades, planta y equipo y Agricultura - Plantas productoras Gunio 
2014) - Fsta modificación aclara que se deben aplicarlos principios contenidos en la NIC 
16 Propiedades, plants y equipo a los elementos utilizados para desarrollar o mantener (| 
activos biológicos: y (i) derechos mineros y reservas minerales tales como el petróleo, gas 
úatural y recursos no renovables similares. Consecuentemente, se modificó el alcance de la 
"NIC 16 para incluir en dicho norma a las plantas productoras relacionadas con la actividad. 
agricola. Los productos agrícolas que crecen o se desarrollan en una planta productora se 
mantienen dentro del alcance de la NIC 41 Agricultura. 

    

Se define a una plasma productora como tna planta viva que () se utiliza enla claboración 
suministro de productos agrícolas; (il) e espera que produzca durante más de un periodo; 
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normas. Para cl reconocimiento de los ingresos, la nueva norma prevé un modelo de $ 
etapas: (1) identificar el contrato (o contratos) celebrado con el eliente; (2) identuicar y 
segregar las obligaciones de desempeño asumidas en el contrato (por ejemplo, venta de 
bienes, prestación de servicios, etc), (3) determinar el procio de la transacción; (4 
el precio de la transucción entre las distiatas obligaciones de desempeño 1d 
(5) reconocer el ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface cada obligación de 
“desempeño asumida cn el contrato. 

  

        

  

Además, la nuevo norma prevé mayor información cuantitativa y cualitativa a revelar sobre 
el reconocimiento de ingresos. en comparación con las revelaciones que las normas 
anteriores ventan requiriendo. 

Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1* de enero 
de 2017. Se permue a la entidad optar por (1) una aplicación retroactiva completa, esto es, 
modificando retrouctivamente los periodos comparativos presentados; o (una aplicación 
retroactiva modificada, esto es, aplicando la norma a los contratos de ingresos vigentes al 
inicio del primer periodo de aplicación de la misma. pero sun modificar retrouctivamente 
los periodos comparativos presentados (cs decir, reconociendo el efecto acumulativo del 
cambio al incio del periodo corriente), pero incluyendo las revelaciones apropiadas que 
permtan identificarlas diferencias en los ingresos del periodo corriente reconocidos según 
las normas anteriores y la nueva norma vigeste. Se permite su aplicación anticipada. 

  

  

  

2003 
¡Normas internacionales emitidas as 

  

vigentes. 

A continuación se enumeran las normas « interpretaciones emitidas pero que no se 
encuentran en vigencias ala fecha de emisión de los presemes estados financieros. 

NIF 9 Instrumentos Financieros. 

La NIIF 9 emitida releya la primera etapa de trabajo del 1ASB para reemplazar la NIC 39 y 
se aplica u la clasificación y medición de activos financieros y pasivos financieros según se 
los define en la NIC 39 Inicialmente, la norma tenía vígencía para los pertodos anuales 
iniciados a parir del 1 de enero del 2013, pero las Modificaciones u la NIF 9 Fecha de 
entrada en vigencia obligatoria de la NITF 9 y Revelaciones de transición, emitidas en 
diciembre de 2011, trasladarán a la echa de entruda cn vigencia obligatoria al 1 de enero 
de 2015, En las fases posteriores, el IASB tratará la contabilización de las coberturs y el 
deterioro del valor de los activos financieros. La adopción de la primera fase de la NIÍF 9 

-ndrá efocto sobre la clasificación yla medición de los activos financieros, pero no tended 
efecto alguno sobre la clasificación y lu medición de los pasivos financieros. 
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Enti 

  

¡des de Inversión (Modificaciones a la NIF 10, NIHF 12 y NIC 27) 

stas modificaciones tienen vigencia para los periodos anuales que 3e inicien a parir del | 
de enero de 2014 y estables mo de consolidación para las 
entidades que cumplan con la definición de “entidades de inversión” según la NITE 10. La 
excepción a la consolidación requiere que las entidades de inversión comabilicen las 
subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados, No se prevé que esta 
modificación sea aplicable. 

     

  

NIC 32 Compensación de activos financieros y pasivos financieros — Modificaciones 4 
BNCR 

Estas modificaciones aclaran el significado del 1érmino “actualmente tiene un derecho 
legal de compensación” y los riteros para los mecanismos de liquidación no simultánea 
para calificar para la compensación. Estas modificaciones tienen vigencia para los períodos 
anuales que se micien a part del 1 de enero de 2014, No se prevé que estas 
modificaciones sean aplicables. 

  

  

  

CINIF 21 Gravámenes 

La CINUIF 21 aclara que una entidad reconoce un pasivo por un gravamen cuando ocurre 
la actividad que de origen al pago, según lo establezca la legislacion pertinente, Para un 
pravamen que se incurre al alcanzar un umbral minimo, la interpretación aclara que no. 
debería anticiparse pasivo alguno antes de que se alcance ese umbral mínimo específico, 
La CINIIF 21 ticne vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero. 
de 2014, La compañía no prevé que la CINILF 21 tenga un efecto financiero significaivo 
cn os futuros estados financieros 

   

    

  

NIC 39 Novación de derivados y continuidad de contabilidad de cobertura — 
Modificaciones la NIC 39 

Estas modificaciones cximen de discomtunuar la contabilidad de coberturas cuando la 
ovación de un derivado designado como instrumento de cobertura reúna ciertos 
requisitos. Estas modificaciones tienen vigencia para los periodos anuales que se nicien a 
partir del | de enero de 2014, No se prevé sea aplicable esta norma.     
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1 Caja Bancos 

Conformado por 

  

Uss 
2014 

Cao 194 
Bancos 1381 
Total — +5 

2. Cuentas por Cobrar 

Conformado por 

2014 
Clientes no relacionados 4510 
Impuestos anticipados 31.05 
Otras (1) 25.165 
oral TE 

  

(1) AL 31 de diciembre del 2013, incluye un valor de US$ 20.000 de anticipo a 
abogados par trámites legales de partes relacionadas, 

  

3. Propiedades y Equipo 

  

  

  

Conformado por 

4 
COSTO DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

Edificios 557.628 52.395) 
TOTALES Tf TD 

NETO 

485235 
Tu
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20 
COSTO — DEPRECIACIÓN — NETO 

ACUMULADA 
Us 

Edificios 537628 (6929) 
TOTALES TA A 

El movimiento del rubro, fue como 

2014 
Costo 
Saldo inicial ss 523950 

Compras 16% 
Total TE     

  

Depreciación acumulada 
Saido inicial 26.197 

Adiciones. 13.099 
Total    

4. Obligaciones bancarias 

Conformado por: 

us$ 
2014 am 

Porción corriente de obigaciones a largo plazo (1) 83407 
Total 85.407 

(4) Corresponds   1 la porción corriente del préstamo con el Banco Produbanco.
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Cuentas por Pagar. 

Conformado por: 

  

us 
2014 21 

Proveedores Nacionales 13957 
Cuenta por pagar elcionadas (1) 99.155 66460 
Oras 2) 35215 6 

Toral 14368 81040 

(1) Corresponde a valores pendientes de cancelaci 
Hansen — Holm Partners S.A. 

  

en concepto de honorarios a 

(2) Al 31 de diciembre del 2014, corresponde búsicamenie a cuemtas por pagar 
.martenídas con Proveedores de materiales por USS 8.343 y Proveedores de 
servicios por USS 13.514 

6 

  

» Acumulados. 

Conformado par 

  

ess 
2014 20m 

Obligaciones con la administración tobas (1 8.090 3786 
15% Parucipación Trabajadores J0ASE 
Toral 1594 4835 

(1) ALZ1 de diciembre del 2013, incluye un valor de US$ 13.013 en concepto de 
Impuesto a la Renta.
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Deuda a Largo Plazo 

Conformado por: 

  

20m 20 
Cuentas por Pagar a Socios (1) 316 41.161 
Total 310 41161 

  

(1) Corresponde a Cuenta por pagar a socios en concepto de comisiones. 

Capital Social 

AL 31 de diciombre del 2013 y 2012, el capital de la compañía corresponde 1 
100.000 participaciones de UNS 4.04 cada una. 

Reserva Legal 

    

La Ley de Compañías del Ecuador establece que por lo menos cl 5% de la utilidad 
liquida anual sca apropiada como reserva logal, hasta que ésta ulcance como 
inánimo el 20% del capital suscrito y pagado. Est reserva no puede sor distribuida 
“los socios, excepto en caso de liquidación de la Compañía. Al 31 de diciembre del 
2014 y 2013, esta reserva ha superado cl 100% del capital razón por la cual no es 
«efectuada en estos ejercicios la apropiación correspondiente. 

Reserva Facultativa 

Conesponde u apropiaciones de las uilidades de ejercicios anteriores, de ucuerdo a 
resoluciones en Actas de los socios. 

Utilidades no Distribuidas 

Ll saldo de esta cuenta, está disposición de las ocios de la compañía y puede ser 
utilizado para la distribución de dividendos, sumentos de expital y ciertos pagos, 

tales como reliquidación de impuestos. 

Impuesto a la Renta 

del impuesto a la renta, aplicándole la tasa impositiva legal y la 
ninación del importe afectado a operaciones, al 31 de diciembre del 2014 y 

3, está constituida como sigue    

  

 



HANS] 
Notas a los 

HOLM £ CO, CIA. LTDA, 
tados Financieros 

    

AL31 de diciembre del 2014 y 2013 

  

mn 

1 

    
use 

2003 
Ubldad del Ejrcacio 5 164.994 
15% Participación trabajadores 110358) 24749) 

61527 T024S 
Menos: Ingresos Excentos 
Más: gastos no deducibles 
Vnilidad nte de puestos 

de Impuesto ala Renta       

  

us 
2014 203 

22% de Impuesto la Renta 15:86 31404 

Crédito Tributario del año 17395) (1391 
  505 vesto a larea favor y/o a Pagar. (1508) 

  

Transacciones con partes relacionadas 

AL 31 de diciembre del 2014 y 2013, se hun realizado las siguientes transacciones 
on partes relacionadas: 

  

us 
204 2 

honorarios socias 374.000 274960 
Honorarios pagados compatl relacionada 219.500 160.000 

AL 31 de diciembre del 2014 y 2013, la compañía mantenía los siguentes saldos 
«on compañías relacionadas: 

us 
201 2 

Cuentas por cobrar 12.033 
Cuentas por pagar (336) aurea 

Contratos y compromisos 

AL 31 de diciembre del 2014 y 2013, la compañía ha firmado contratos de servicios 
con sus clientes y compañia relacionada.



HANSEN-HOLM £ CO, CIA, LTDA. 
Notas a los Estados Financieros 
AL 31 de diciembre del 2014 y 2013 
  

15. Eventos Subsecuentes 

re el 31 de diciembre del 2014 y 2013 y la focha de emisión de los estados 
e febrero del 2015 y 25 de febrero del 2014, no se han producido. 

15, que en opinion de la adminustración de la compañía amerite su 

  

eventos import 

  

  

  

50


